RES. 887/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE ABRIL DE 2019
(E. E. Nº 2017-17-1-0008267, Ent. N° 0940/19)
VISTO: Estas nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social, relacionada con la prórroga de los convenios suscriptos en el marco de la Licitación Pública Nº 41/2017, convocada para el “llamado a Organizaciones de la Sociedad Civil y/o Cooperativas de Trabajo para gestionar Centros Diurnos en las localidades de Minas (Lavalleja), Paso de los Toros (Tacuarembó), Juan Lacaze (Colonia), Pando (Canelones) y La Paz (Canelones), en el marco del Sistema Nacional Integrado de Cuidados”;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en sesión del 10.1.2018, observó el gasto en virtud de que:
1.1) que el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado establecía, en el Anexo 5, los factores a utilizar a los efectos de comparar las ofertas. Sin embargo, no determinaba con qué criterio se asignaría la puntuación dentro del factor Antecedentes institucionales así como en el del Equipo Técnico, en contravención con lo dispuesto en el Art. 48 Lit. C del TOCAF;
1.2) que el artículo 13 del referido Pliego determinaba el monto de la garantía de mantenimiento de oferta en un valor equivalente al 5% de la oferta de mayor valor incluido el IVA, en contravención con lo dispuesto en el Artículo 64 del TOCAF, que exige que la misma sea en un valor fijo en moneda nacional o extranjera, determinada expresamente por la Administración en el Pliego Particular;
1.3) que se señaló que en caso de efectuarse la Contratación directa por Excepción referida en el Proyecto de Resolución remitido, debía observarse el gasto por derivar de un procedimiento observado;
2) que por Resolución de la Ministra del MIDES de fecha 5.2.2018 se adjudicó por un monto de hasta $ 3.366.000 a cada una, a las siguientes firmas: A) Asociación Civil Vida Plena (ciudad de Minas); B) Soy Porque Somos (ciudad de Pando); C) Centro de Apoyo al Discapacitado de Juan Lacaze (ciudad de Juan Lacaze) y  D) Centro de Educación Popular (ciudad de La Paz), totalizando la suma de $ 13.464.000. Asimismo reiteró el gasto;                        
3) que este Tribunal, con fecha 8.8.2018, mantuvo la observación formulada;
4) que en la oportunidad por nota de fecha 13.2.2019 se solicita prorrogar los convenios firmados por el MIDES y las Organizaciones de la Sociedad Civil;
4.1) que se adjunta proyecto de Resolución Ministerial autorizando la prórroga en el marco del presente llamado con tres de las Organizaciones: ASOCIACION CIVIL VIDA PLENA para la referencia Minas - Lavalleja por         $ 3.874.376, CENTRO DE APOYO AL DISCAPACITADO de Juan Lacaze para la referencia Juan Lacaze - Colonia por $ 3.874.376 y CENTRO DE EDUCACION POPULAR para la referencia La Paz - Canelones por                  $ 3.898.796, totalizando hasta $ 11.647.548;
4.1.1) se indica asimismo que los montos a transferir se realizarán en 3 partidas: la primera pagadera dentro de los 30 días, la segunda partida dentro del cuarto mes del comienzo de la prórroga y la tercer partida dentro del octavo mes del comienzo de la prórroga,
4.1.2) el plazo de vigencia de las prórrogas es de 12 meses contados a partir: para la Asociación Civil Vida Plena desde el 12.3.2019, para el Centro de Apoyo al Discapacitado de Juan Lacaze desde el 1.4.2019 y para el Centro de Educación Popular desde el 9.4.2019,
4.2) que consta documento de afectación N° 273 del 26.2.2019 con cargo al inciso 15, UE 001, financiamiento 1.1, programa 403, proy. 126, obj. gasto 554 por un total nominal de $ 11.647.548, documento verificado y no confirmado;
CONSIDERANDO: que las prórrogas que se tramitan derivan de un procedimiento que fue observado por este Tribunal, manteniéndose la causal de observación referida en el Resultando 1.2, por lo que corresponde observar la prórroga proyectada;
ATENTO: a lo dispuesto por el art. 211 literal B) de la Constitución de la República; 
                                   EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar los gastos derivados de las proyectadas prórrogas;
2) Comunicar a la Contadora Auditora;

3) Devolver las actuaciones  al MIDES.
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